






















































































48 DOMINGO KñPAN 

quiales, de las actividades caritativas, habría podido ser muy fruc- 
tuoso. Si había deficiencias, los concilios ulteriores tenían posibili- 
dades de corregirlas. 

El clero ocupaba su puesto santificante, docente y dirigente; ex- 
presaban esto la asamblea de obispos en el Concilio, la persona del 
Patriarca, el Sínodo, cada obispo en su diócesis, los decanos, los pá- 
rrocos, los sacerdotes y los diáconos; al mismo tiempo se evitó el 
absolutismo clerical. Desgraciadamente, después de las persecucio- 
nes, de la legislación bolchevico-soviética y en vista de los peligros a 
los cuales se veían expuestos los eclesiásticos bajo este régimen, ia 
posición del clero ruso pasó a ser de nuevo absolutista en la cúspide 
y desvanecida en la vida parroquial. El laicado por su parte reasumía 
sus responsabilidades, al menos según las intenciones del Concilio, 
con los deberes de colaborar en el gobierno y en la misión de la Igle 
sia. "Sobomost" en el sentido subjetivo significa la conciencia de 
profesar la verdadera fe crístiana y de obrar consecuentemente a es- 
ta conciencia. El fiel ruso debería haber conquistado así todos sus 
derechos y deberes. 

Un gran progreso representaba el mismo hecho de las discusiones 
conciliares, desconocido entre los rusos por más de dos siglos. Estas 
hicieron que algunos eclesiásticos descendieran de su pedestal de 
piedad, en cierto sentido mitológica, y que abandonaran su esfera 
de ciencia abstracta. Las exposiciones de no pocos miembros del 
Concilio fueron sinceras y realistas. A otros, en el caso de los carn- 
pesinos, las discusiones permitieron la posibilidad de exponer delan- 
te de toda la Iglesia realidades ignoradas por muchos. 

Sería demasiado superficial presentar sólo una parte de la reali- 
dad, la parte positiva; más bien sería falso. Las deficiencias deben 
ser igualmente puestas de relieve, para tener la imagen completa y 
verídica. 

El primero y el más grave de los defectos del Concilio no depen- 
dió de este mismo; ni siquiera de la Iglesia rusa. Excepto el restable- 
cimiento del patriarcado y la exclusión del Sínodo de los no-obis- 
pos (este Últifno había sido fundado en su forma aceptada hasta 
1917 por Pedro 1; incluía sacerdotes y monjes; no era competente 
canónicamente para juzgar la causa de un obispo, que debe ser he- 
cha por 12 colegas), las conclusiones conciliares quedaron como 
"pia desideria", sin ser introducidas en la práctica. Esto ocurrió, co- 
mo se puede ver en la historia del actual período soviético, por las 
adversidades políticas79. 

79 En la revista "Revducia i Cakov" número 1-2, pp.'65 SS., Moscú 1924, figura 
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